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n_la ciudad de RBabahoyo ani - 

tal de la Provincia:de Los  =- 

Ríos,República del Ecuador, -] 

  

a los cuatro dias del mes de - 

Diciembre de míl novecientos -] 

  

TT cnenta y sicte.Ante mi, JULIO 
AIN ARRANCÓ E. 

  

  

    

habilitante. El compareciente declara serzecuatoriano,mayor | 
NA AREA 

de edad, de estado civil soltero, residente y domiciliado en 
AR a AR area A oo ay e 

  

la ciudad de Ventanas, ocasionalmente por esta ciudad;h£bil 
A ps Jn AA 

  

y capaz para obligarse y contratar a quién de conocerle y 

tenerle presente doy fé.Bien instruído de la naturaleza y e- 

fectos que resultan de esta escritura pública de Aumento - 

de Capital y Reforma de Estatutos, que a celebrar concurre - 

  

libre y voluntariamente, sín fuerza ¿presión ni coacción al- 

guna; para su celebración me presentaron la Minuta que trans 

crita fielmente es como sigue;SEÑOR NOTARIOSEn el Registro 

      

   
    

Y guigreco al otorgamiento de la presente Escritura el señor 
> li ¿JA



de 9 di ) » 
NM 

a ra ? po 
de o 

l _Lindon Cabrera o odo _en su calidad de Gerente “eneral de... 
A ose PI MERO 

| 

  

2 | La Compañía Anónima IMMOBILIARIA HORSA S.A.como lo acredita 

  

      
    

    
   

     
    
    
     

  

— 
el 

con la copia de su nombramiento inscrito, que se agrega.El co 

      

4 vareciente es eguátoriano de nacionalidad, de estado civil 59] 

tero,mayope edad,con domicilio en la ciudad de Ventanas, há 
5 7 

A) 
bil en derecho para obligarse y ra tarao: ANTECIDENTES=- La | 

6 

    

— mn ma! 
Compañía “Anónima INMOBILIARIA HORSA S. A., es una Compañía 163 

          

  

  

lo II E 
“nina, con nacionalidad echatoriana, con domicilio principsi - 
A a 

en la ciudad de Ventanas, cantón 28Í mismo nombre,Provincia -| 
e PA | % 

de Los Ríos . SEGUNDA. Mediante escritura pública,relebrada en 10 A 

  

mo 

  

la ciudad de Babahoyo: capital de la Provincia de Los tos, Y 

veinte y seis de Noviembre de mil novecientos. ochenta y cua- 

1] 

  

12 A A a 

tro, ante el Notario' Segundo del Cantón Babahoyo, señor Julio 13 

    

a 

14 | Emilio Moreira Medranda, se consti tuyé la Compañía _Anónimo 

  

  

  

DS 

  

16 Inmobiliaria HORSA S, A+. c9n un capital “social de Quinientos 

  

A A RI 

Mi1 sucres, escritura que consta inscrita bajo el número uni. 
a) 

16     
   

    

     
   

7 del Registro de Propied,des Especiales, de fojas uno a et, 
A A A a    

  

con el nfimero tres del Registro Mercantil de fojas cuatro * e 
E E 

die, y anoteda bajo el número doscientos dos del libro en 
DS 

18 

  

19 

  

so | Repretorio General del Registro de la Propiedad del Cantón “en 

  

          

91 tanas Provincia de Los Ríos,el quince de Febrero de mil nova - 

99 cientos ochenta y cinco.-En la Junta General Extraordinaria - 

98 de Accionistas celebrada en la” ciudad de Ventanas el martes- | 

94 treinta de Junio de mil novecientos ochenta y siete, se apror 

05 b6 por unanimidad un aumento de Capital Social de la Compañía, > 

  

cm mar rro cn 
” 

926 de “uinientos Mil sucres a Dos Millones de sucres; es decir ¡> 

    

rm 
Bac 007 

97 [un aumento de Un Millón y Medio de sucres, el mismo que ha ris- 

  

Ae 0 Lars suero 

  

93 ¡erito y pagado por los accionistas por lo que consecuentoment 
a] SN OMAR 

  

dd 

      

O



uo 000% 
l La Junta General aprobó la reforma del artículo tercero de los 

Estatutos con el texto que consta en el acta de-dicha Junta -1 
+ 

      

   
3 |Y que se anexará como documento habilitant ¿-TERC 20 “Con * 108 
  

  

antecedentes expuestos el señor Jándon Cabrera Cabrera y en su 
Aa 

calidad de Gerente General y por los derechos que representa 

  

de la Compañía “TnmobiJ'     
   

ria HORSA S.A. y por unanimidad de los 

socios presentes,dgclara aumentado el capital de la Compañía - 

en los. términos “y condiciónes que se expresan en la Junta Ge: - 
pr 

A PA A TA 

  

neral de ¿icclonistas celebrada, el treinta de Junío de mil nove 

  

cientos ochenta y siete, que se agrega a esta Escritura Públi- 
+ e 

  

  ca, que en armonía con el Aumento de Capital en la suma de - 

  

Un Millón Quinientos Mil sucres, suscritos y pagados por: todos 

los accionistas, se reforma, el artículo..tercero: de los estatu= 

  

tos conforme a la decisión unánime de la Junta General.de Acci 

  

nistas, de manera tal que el artículo tercero en adelante di-| 

                 rá: "El Capital Social, es de Dog _Millones....de. sucres” 
em aa a 

(s/' 2*000.000,00) ,divididos.en dos mil acciones ordinarias - 

  

y nominativas,cuyo títulos deberán estar inscritos por el Ge - 

  

rente General y el Presidente, numeradas del uno al dos mil, - 

      
  

con un “valor nominal de un mil sucres .cada ¿Un y Capital que se 

    

20 ct des tr lt y 

21 encuentra totalmente suscrito y pagado por lás personas y for- 

99 ma que a continuación se indican: a) Agrícola Exportadora Ven- 

taneña Cla Ltda. AGROXVEN,legalmente ,representada por el señor 
23 «. - a . 

    

Pablo Rafael Sánchez Ochoa, y el señor, Humberto Montoya Zapata 

Acpko, ha suscrito enemy 

Y 
g Un mit sucres cada una, ordi    

    

   

  

   

      
ar nominativas, suscritas en su totalidad y pagadas en - 

q (_—_c“$_ 

1 ciento por ciento; b) ) El señor Gustavo Saltos Sánchez .por 

  

  

 



L£ 1 

2 te autorizado de la Compañía Inmobiliaria Las Vegas S.A, INLAd 

10 

| 11 

1 

13 

25 

26 

27 

28 

"(unanimidad la reforma del artículo tercero; en esta forma el 

los derechos que representa y como Gerente General debidamen- 
  

  

  

  

VESA, ha suscrito Inovecientas ochenta y cuatroftacciones socia 

les, de. un mil sucres cada una,ordinarias y nominativas,suscri 

     

  

tas en su totalidad y pagadas en el ciento por ciento; c)Hl 

señor Humberto Montoya Zapata ha suscrito buatroacelones so- | 

ciales de un mil sucres cada una,ordinarias. y nominatiívas sus- 

    

critas en su totalidad y pagadas en el ciento por ciento; d) 

  

El señor William Cabrera Cabrera,por sus propios derechos,ha : 
¡A A 

suscrito cuatro acciones sociales , de un mil sucres cada una      
ordinarias y nominativas,suscritas en su totalidad y pagadas 

  

en el ciento por ciento; e) La señora Lucrecia Velarde de sán- - _—_— -—__-____ _ _— ___ == TA 
chez,” ha suscrito. cuatro acciones sociales de un mil sucres - 

        

cada una,ordinarías y nominativas, suscritas en su totalidad 

    

    
    

     
   

   

y-pagadas en'el ciento por cieñto,la Junta General'aprueba por. 
s 

. 

  

e 

Sos valor.del aumento, del capital social acordado se encuentra Ín- 

    

Ed 

tegraménte suscrito y pagado,sÍrvase agregar señor Notario las 

  

formalidades legales que se estilan para el perfeccionamiento 

  

de esta escritura.-f)Ilegible ABG.REINALDO MURRIETA 

e a aa Eo” 
4 808.Hasta aquí la Minuta-qde-165 comparecientes dicen ser su 

yayla misma. que por expresa disposición de la Ley queda eleva- 

A 

  

da'a escritura pública a fín de que súrta sus efectos legales, 

  

Se agregan al Registro los comprobantes de Pagos y demás para 

  

que sean copiados O agregados en los testimonios que de esta 

    

escritura se confieran.Leída que les -fuá al compareciente esta 

    

escritura de principio a fín en clara y alta voz por mi el No-- 

    

» 

tario, la aprueban se ratifican en su contenido y para constan. 

  

  

 



a A: e 

ACTA DE LA JUNTA GTNERAL ETRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA co40- 
PAÑIA IMMOBITIARIA MORSA S.A. ¿CFLEBRADA EL DIA MARTES TREINTA DE 
JUNIO DE MIL MOVECIENTOS OCHENTA Y “FTE... “o “.“enen.-.m. 

En la ciudad de Ventanas,el día martes treinta de Junio de mil - 
A A 

    

A A A 

novecientos ochenta y siete, a las dieciseis horas de la tarde - 

  

a a a am Rs > 

en el domicilio principal de la Compañfa ubicado en las calles - 

10 de Agosto 4% 620 y Seminario del Cantón Ventanas Provincia de- 

Los Ríos, se reunen los socios sonorekÍPablo Rafael Ss anchez 0 - 

  

choa y Humberto Montoya zapata, por los derechos que representan 

  

A A Pa 

  

en su calidad de Gerente y Presidente de la Compañía Agrícola - el 

Exportadora Ventaneñe Cia Ltda. AGROXVEN, propi etarta de doscien ys 
ANUARIO RAR ad IRSAEAACIAATO O 0 a DON 7 

tas cincuenta y un acciones sociales de un mil sucres: cada una -      
     
   

2.) El señor Gust Saltos Sánchez, por los derechos que repre- 
OI RL PT 

  

0 <, | 
sentan y como Ge 

an 0 

te General debidamente autorizado de la Com Hi 
4 

pañía Inmobiliaria Las Vegas S.A. INMLASVESA, propietario de dos - 
pt A 

cientas cuarenta y seis acciones sociales de un mil sucres ca- 

    

da una; 3.) El señor Humberto on Zapata, propietario de una 

  

acción Social de un mil sucres, he ) La señora Lucrecia Velarde - 

  

, de Sánchez propietaria de una acción social de un mil _sucres; - / 

      

-5.) El señor William Cabrera “abrera,por sus propios derechos - 

  

EN ANI IR 

de una acción social de un má11 sucres;jtodas Jas «ciones O 

A DE 
tes se encuentran pagadas en su valor total, por lo tanto, £ A 

O encuentra presente. en esta Junta la totalidad del Capítal pagado 

con un total de Quinientos Mí1l sucres, que es la t tallas del - 

capital ruscrito y pagado de la Compañía, Dirige Za sesión el Pre 

sidente de la Compañía señora Lucrecía Velarde de Sánchez, y ac- 

  

tua de Secretario el Gerente General de la misma, señor Lándon Ca 
A A a apta ui 6 A 

brera Cabrera quién a pedido del Presidente, constata” que existe- 
TONI IA TAOARC RAN ADEARDISS: RACIAL REA CATASTRO NCAA IN IGSS nn Y 

   
entorn los 

elebrar esta Jun 

    
   

7) 

-ghenga de la Ley de Compañía en vigencia, por tratarse de una - 

e Santa Universal, los socios que constituyen el ¿pital pagado =- 

aceptan_por unanimidad aprobar e «En virtud de lo



o 

anterior el Presidente declara instalada la Junta y abierta las 

deliberaciones indicando que el Orden del Día para esta reunión - 

es el siguiente: Primero .-Aumento del Capital Social de la Compa- 

fa, Sesundo.-Proceder a la reforma del' Artículo tercero de loB -. 

estatutos sociales.-Tercero.-Dejar sin efecto las resoluciones - 
a a 30 

tomadas en la Junta General Extraordinaria de accionistas celebra 

da el Viernes 21 de Noviembre de mil novecientos ochenta y sels- 

en la que se aprobaba un aumento de capi.tal.En cumplimiento al - 

primero de los puntos acordado según el orden del día,El “erente- 

General de la Compañía pone de mani fi esto que es necesario darle- 

incentivo al desenvolvimiento económico de la Compañfa,mediante - 

el Aumento de Capital, ya que las empresas se cuanti fican hoy . 

en día en rarón al mayor capital social y a la fuerza económica - 

  

que disponga ella, que por eso es necesario que el Capital Social 

9 ue actualmente es de Ouinientos Mí11 sucres sea elevado a Dos - 

Ls Villones de suscres;jesto, un aumento de Un M1116n Qutnientos Mi1- 

NM sucres,mediante la emisión de un mí1 quinientas nuevas acciones - 
( sl O et A A sd St a 

4 socióles,ordinarias nominatlvas e indivisibles de un mil sucres - 

  

a 

cada una, para lo cual pong a consideración esta sugerencia a fín 

de que sea la Junta 1aGue resuelva lo más conventénte a los in- 

tereses de la Compañía,los presentes deltveranÁctenidaménte s0=- , 

bre este particular, y por unaninttad de votos-resuelvan ¿umentar 
proa es 

el Carital Social en la cantidad de Un Millón oulnigatos Mil su- 

  

ceros AN A A gm 

cres, con el profósito de que la Compañía tenga un Capital de - 
É ic 

Dos Millones de sucres Jitediante la emisión de un mil quinientas 

  

   

    

PON A mon pr + 

nÁrias, nominativas e 1ndivisi Los de un mil nuevas acciones ordi 
O 

    

nes 

sucres Cada una » Ap, bado el Aumento del Capita La Presidencia - 

      

informa a los asistentes que de conformidad con lo dispuesto en - 
A 

la Ley de Compañías y en los Fstatutos Sociales, Los señores accio 

nistas tienen derecho de preferencia para la suscripción de accio- 
A e 

Parada ato a 

  

PE Po o 

nes provenientes del Aumento en proporción al valor total de sus- 
A 

” 

respectivas acciones que tengan a la fecha, di spontendo que por -= 

  

Secretaría, se elabore el cuadro de porcentajes que le correspon=-. 

den a cada accionistas, con el resultado (2) Ja La compañía Agríco 

la Exportadora Ventaneña Cia Ltda. AGROXVEN, el 50,20% O 504 sete- 
ÓN 

 



    

    

      

cientas ci: cuenta y tres acc' 'onesy v)a la Immobilarta ¿Las o 
A PA MC CES vs 

e 

gas S.k, TILA SVESA, el 49,20% O sea setecientas treinta y ocho - 
A > e 

A A rc ER 

acciones y Cc)JAL señor Villiam Cabrera Cabrera, el 0,20%, O 5en 7 

tres acciones, d) Le señora Lucrecia Velarde de Sánchez, e , 20% Y 

o sea tres acciones, y e) Al señor Humberto Montoya Zapa 1ayel - 

0,20% O sea tres acciones. Fl Presidente pone a consideración 3 

de la sala, el cuadro de proporciones en el aumenio de capital > 

que antecede.Los prenonmbrados señores declaren individualmente Y, 

que pagarán en dinero efectivo y en su totalidad;y, que no renun 5 

clan 4 derecho de preferencia, que personalmente les corre 

ponden” Porlo anteriormente expuestos, la Presidentía hace cong=- 

tar que el capital proveniente del Aument 

  

suscrito en la forma riguiente: a) Agíícola Exportadora 
A a > 

“entane 

ña Cia Ltda, AGROXWHIGIagaImente ropresentada por los señores 

Rafael Sínchez Ochoa y Humberto Montoya Zapata, en sus calidades 

de Gerente y Presidente, ha suscrito, Setecientas Cincuenta y - 

Tres acciones sociales de un mil sucres cada una,Ordinarias no- 

MÉNATI TES, e indivisibles, suscritas en su totalidad y pagadas- 

en el ciento por ciento; b) El señor PA Saltos Sínchez por 

los derechos que representa y como Gerby 

autorizado de la Compañía Inmobilíaria Las Vegas S.A.INLASVESA. = 

e “eneral debidamente —- 
  

ha suscrito setecientas treinta y ocho acciones sociales de un 
RS 

mil sucres cada una, Ordinarias noninativas e indivisibles,sus - 

eritas en su totalidad y pagadas en el ciento por cíento,c) - 

El señor Humberto Montoya Zapata ha _suscrito-tres-accioñes s0- 

ciales, de un mi1 sucreas Cada una,ordinarias,nominativas, e  - 

indivisibles,suscritas en su totalidad y pagadas en el ciento - 

por ciento; d) La señora Lucrecia Velarde de Sánchez,por sus pro 

sgerechos ha suscrito _íres.aceiones; “88 un mil sucres cada 
ga SA, 

AA una, e arias, nominativas, e indivísibles, suscritas en su tota- 
S A EN 2% 

¡Hs y p adas en el ciento por pá e)Ek.señor William - 

Ea otalidad y pagadas en el ciento por ciento.Una vez que - 

los socios entregaron el valor de ys acciones, se integran a la 

SS 

Aprobado ha quedado : 

v —T7



presente sesión de -Súnta General en consecuencia, La Junta » 
e 

resuelve por unanimidad. que la forma como 8e pagará el aupen- 
an 

cn 

to, sen en Munqrario . En cuanto al segundo punto del Orden del 

fa, El Presidente de la comfañía, indica que es necesario re-. 

formar el artículo tercero de los estatutos a fín de que está 

en concordancia con el nuevo aumento de capital social de la 

compañía, y por lo tanto sugiere que quedo así; Artículo Ter 

cero; El Capítal Social es de Dos 11110768. de suscróB - 0 e a 

(s/ 2*000 4000, 00) dividido en dos mil acciones ordinarias y - 

nominativas de s/ 1.000,00 sucres (Un Mí1 sucres) cada und 
A mo 

AA 

La Junta General,aprueba por unanimidad la reforma del Artícu 

lo Tercero,en la forma expresada anterlormente.Tn cuanto al - 

tercer punto-del-Orden del Día El Presidente de la Compañía - 

indica a los señores accionistas que forman D, constituyen . 

la Junta General, que con fecha ventiuno de Noviembre.de. mil - 

novecienbos ochenta y seis se celebró Una Junta General Ex - 

traordinaria de Arcionistas,aprobando un aumento de capital - 

de Un M3116n Quinientos 541 sucres,trámites que se inició =- 

en la Intendencia.de Compañías pero no se escriturizaron la 

minuta ni el Acta de la Junta Ueneral que aprobaba este aumey 

to,Los miembros de la Junta, resuelven por unanimidad dejar 

sin efecto las resoluciones de esta Junta que se celebró el -. 

año anterior, y de tal forma confirman que el gqumento se  =- 

con la nueva acta.Los accionistas autorizan que el Presidente 

de la Compañía, conjuntamente con el Gerente General, den to- 

dos los pasos necesarios para el perfeccionamiento de la nue- 
e 

va Escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, que 

se realicen todos los actos y gestiones indispensables para - 

dar cumplimiento a la resolución que ha sido aprobada. El Pra- 

eldente por no tener otro motivo que tratar, concede un rece- 
+ 

s0 para que Secretaría redacte el Acta. correspondiente¡hecho 

esto se instala la sesión y leída que fué la _ presente Acta - 

se la aprueba por unanimidad y sin modificaciones, con lo cual 

se declara concluída la Junta, firmando el acta todos los s0 - 

cios presentes en un solo acto con la señora Presidente y el 

   



   

  

   
Certifico que esta copia es 

igual al original que repo- 

sa en los archivos a la que 

me remito si fuera necesario 

  

Ventanas 30 de Junio/87 

  



    
    

      

   
   

aferre 
(] MU 
ON 

” Y TO mn 

1 A, - 

: SO 1 

"INMOBILIARIA HORSA S. A. a 
CONDOMINIO “HOREDI”, 10 DE AGOSTO No, 620 ENTRE SUCRE Y SEMINARIO. 

TELEFONO No, 126 

VENTANAS - LOS RIOS 

  

  

Ventanas,28 de Febrero de 1.987 
is 

Señor 

a 

LINDON ANTONIO CABRERA CABRERA 
Ciudad.- 

Estimado señor! 

,» 

oo 000% 

ee La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Inmobilia- 

de designar E 5 E 5 años ec 

tanto,le cop 

ocial 

mas 

Gerente Gene 

lo 

S 

s deberes, 
A, . . . 

ponde,..be "administración activa de los negocios - 

O ria Horsa_S+A., reunida hoy 28 de Febrero de 1,987,tuvo el acier 

1 de la Compañía por el periodo de 

atribuciones de su cargo,y,por lo - 

$ la representación Judicial y Extrajudicial de la mis 

La Compañía Anónima Inmobiliaria Horsa S.A.,se constituyó median 
ú 

te escritura pública otorgada ante el Notario Segundo del "an - 

tón Babahoyo ,el 26 de Noviembre de 1.984, aprobada mediante reso 

o lución del señor Intendente de Compañía en Guayaquil No.IG-CA= = 

84-2343 del 21 de Diciembre de 1,984,868 inscrita en el Registro - 

Mercantil del Cantón Ventanas con el No, 1 de fojaas1 a 2 vuelta 

anotada en el repertorio con el No, 200, Ventanas 15 de Febrero 

O de 1,985, 

     

    
   

   

A ON 
So Linda 
co ode la 

A 
y. , > 
Antonio Cabrera Cabrera,lerente 

  

En Ven - - -



Fue sy 
ESPUSLICA ca     

  

       

  

     

> = a]. tanas, a 24 de harzo de 1.487 - 

pz 
3 ce, 2 certiziao:- que el presente Nombramíento, queda inscrito en el 
a E: = Registro de la Propisdad uel Cantón ventanas, Frovincia de Los » 

e Ríos, con el no.6 del registro Mercantil y enotado vajo el ÑO». 

2 5 l 486 del Libro Repertorio sonora MLS - : 

£l kssistrador de la Propiedad 

AA, 

, Oy : >. f 
CH UOAs cito Deneyos 

     
     

rmendaria 
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